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REF.: CE Nº 02/2025 – URGENCIA IMPOSTERGABLE - PARA “CONSTRUCCIÓN DE 

COCINA - COMEDOR COLEGIO NACIONAL DR. JUAN MANUEL FRUTOS Y 

COLEGIO NACIONAL EMPALADO”. 

 

Dr. Cecilio Báez, 30 de mayo del 2025 

 

Señor 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

JUAN AGUSTÍN MARIA ENCINA  

Asunción, Paraguay 

 

 

Me dirijo a usted a fin de elevar reparo correspondiente de la convocatoria, en los términos que paso 

a exponer a continuación:  

 

Carga de Datos del SICP: 

 

1) No coinciden las líneas en el CDP. Se observa una inconsistencia en las líneas del CDP 

con relación a las líneas cargadas en el SICP. Se observa que las líneas cargadas en el 

SICP no se ajustan al CDP N°07/25 remitido. Se solicita realizar los trámites ante la 

DNCP a fin de subsanar. 

Se ha procedido a ajustar  la  carga de las líneas presupuestarias en el SICP, conforme se 

visualiza en el CDP. 

 

 
 

Carga de Datos de Llamados:  

 

1) Se observa que la suma del monto adjudicado correspondiente a los lotes 1 y 2 

asciende a Gs. 436.006.054, cifra que no coincide con lo establecido en el SICP ni con 

la documentación respiratoria. Se solicita subsanar esta discrepancia. La Ley Nº 

7021/22 y su Decreto Reglamentario, no contemplan explícitamente el redondeo hacia 

arriba en los cálculos o en los precios unitarios. Ante esta omisión, debe aplicarse el 

criterio más conservador que no perjudique al Estado, lo cual se logra redondeando 

hacia abajo. Así mismo, los pliegos estándar establecen que en caso que el oferente 
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haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá 

a realizar el redondeo hacia abajo. 

Con relación a este punto, no es factible corregir el importe total en el SICP, ya que la 

sumatoria efectuada por el mismo SICP arroja el siguiente resultado: Gs. 436.006.055. La 

corrección en el sistema solo sería posible si es que se consignan unos decimales menos de 

lo presentado en la planilla de precios de la oferta de la firma adjudicada, pero esto 

implicaría que lo cargado en el SICP no guarde fidelidad con la planilla de oferta. Incluso la 

sumatoria del Excel de la planilla del oferente arroja la suma total de Gs. 436.006.055, y 

por ello dicho importe total fue consignado en el acta de apertura. Solamente la sumatoria 

en calculadora manual o en el de celular arroja un número menos. Adjunto evidencia.  

Rogamos se tenga consideración sobre este punto, ya que es la sumatoria que arroja el 

mismo SICP y guarda coincidencia con la planilla de precios y su resultado total presentado 

por el mismo oferente adjudicado. 
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2) No se observa la Resolución por la cual se aprueba la Adenda N°01. Se solicita remitir. 

Se aclara que la omisión en la remisión de la Resolución que aprueba la Adenda N°01 fue 

de carácter involuntario. En tal sentido, en esta oportunidad se procede a remitir el citado 

documento para su consideración. 

 

3) Observamos que todas las documentaciones correspondientes al proceso licitatorio de 

referencia (Adenda 01), se encuentra con firmas en formato corte y pegue (firmas 

estampadas) por lo que solicitamos a la convocante, remitan todas las 

documentaciones del proceso con las debidas formalidades en el SICP, de manera a 

acreditar la veracidad del contenido de las mismas. 

En atención a lo solicitado, se remiten nuevamente todas las documentaciones 

correspondientes al proceso licitatorio de referencia (Adenda N°01), cumpliendo con las 

debidas formalidades, a fin de acreditar la veracidad de su contenido material. 

 

 

En base a todo lo expuesto, se solicita la correspondiente difusión de esta adjudicación. 

 

Atentamente. 

  

 

 

 

                                   


